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 Atendiendo lo solicitado por la parte actora, es preciso señalar que la actuación 

procesal siguiente y a que hace referencia se encuentra a cargo de dicho litigante, pues 

deberá esta lograr la integración del contradictorio tal como se indicó en el inciso 4 del 

auto admisorio de la demanda y en donde revisado el contenido del expediente no se 

advierte adelantamiento de diligencia alguna para cumplir con esta orden. 

 

 En virtud de lo anterior, se requiere al extremo activo para que dentro del término 

de 30 días siguientes a la notificación de esta decisión proceda con la integración de 

CODENSA S.A. E.S.P. a este litigio, so pena de dar aplicación a la consecuencia 

contenida en el artículo 317-1 del C. G. P., esto es terminar el proceso por desistimiento 

tácito.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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